
JUZGADO SEGUNDO DE DESCONGESTIÓN CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CUNDINAMARCA 

 

 

E    M    P    L    A    Z    A: 

 

Al señor ÁLVARO SÁNCHEZ ROJAS, dada su calidad de heredero determinado de 

la señora ROSA MARIA ROJAS SANABRIA quien figura inscrita como titular de 

derecho de dominio del predio denominado “LAS VIOLETAS”,  identificado  con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 157-14461, ubicado en la vereda Santa Rita, 

Municipio de Cabrera – Cundinamarca; para que comparezca al proceso y haga 

valer sus derechos dentro del término de quince (15) días, contados a partir del día 

siguiente al de la publicación, de conformidad con el artículo 108 del Código General 

del Proceso. 

 

CLASE:  RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS DE LAS 

VÍCTIMAS DEL DESPOJO Y ABANDONO FORZOSO. 

 

RADICADO:  2018-00014-00. 

 

SOLICITANTE:  GLADIS MARINA ROJAS 

 

EMPLAZADO:  ÁLVARO SÁNCHEZ ROJAS   
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